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PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Román Martín Simón.

D. Román Valdespino Alvarez.

VOCALES AUSENTES

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

D. Manuel Molina Jiménez

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 19 DE ABRIL DE 2005.

     En la Ciudad de Soria, a las ocho horas y diez minutos del día diecinueve de abril de dos mil cinco, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión extraordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE FECHA 29 y 31 DE MARZO.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobaron por unanimidad el acta de la sesión extraordinaria de fecha 29 de marzo y ordinaria de 31 de marzo en los términos en que están redactadas.

II. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTOS MADERABLES MONTE PINAR GRANDE Nº. 172 DEL C.U.P., MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº. 177/180 DEL C.U.P. Y MONTE RIVACHO Nº 174 DEL C.U.P. AÑO 2005.- Examinado el expediente incoado al efecto, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto y forma de subasta, para contratar la enajenación de los aprovechamientos maderables del año 2005 en los Montes Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P., Santa Inés y Verdugal Nº. 177/180 del C.U.P. y  Rivacho Nº. 174 del C.U.P.

Vista el Acta suscrita por la Mesa de Contratación en fecha 31 de Marzo de 2005, sobre calificación de la documentación y apertura de las proposiciones presentadas, así como la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, a la vista del contenido económico de las proposiciones presentadas y admitidas, la Comisión Permanente de la Mancomunidad acordó por unanimidad, adoptar acuerdo del siguiente tenor:

Primero.- Declarar válida la licitación tal como figura recogida en el Acta y adjudicar dichos aprovechamientos maderables, en la forma que seguidamente se indica:
Monte "Pinar Grande" Nº. 172 del C.U.P.

Lote nº.1.- Expte. 1/05. De 3.742 P. sylvestris, 24 P. pinaster y 2.979 menores. Volumen  de 1.171 m.c./c.c. de pies métricos, 370 m.c./c.c. de pies menores todos ellos a riesgo y ventura. Valor de tasación: 24.797,00 €. Precio índice: 37.195,50 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 1ª-B-IV. Señalamiento: 1.461,67 €. Eliminación despojos: 3.766,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 3.766,00 €, adjudicar conjunta y solidariamente a favor de GREGORIO Y JUAN MIGUEL RUBIO GARCÍA, en S.C. HNOS RUBIO GARCÍA, en el precio de 36.596,82 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.
Lote nº.2.- Expte. 2/05. De 4.056 P. sylvestris, 67 P. pinaster, 2 P. pr. resinados y 1.254 menores. Volumen inicial de 3.153 m.c./c.c. de pies métricos, 738 m.c./c.c. de pies menores a medición final. Valor de tasación: 189.180,00 €. Precio índice: 283.770 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 4ª-B-IV y 4ª-C-IV. Señalamiento: 1.153,95 €. Eliminación despojos: 4.125,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 4.125,00 €, adjudicar conjunta y solidariamente a favor de la Empresa MADERAS DE MIGUEL MARTÍN, S.L. y D. Eduardo, D. Lorenzo y D. Francisco Martín Asenjo, en Comunidad de Bienes HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO, en el precio de 192.070 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.
Lote nº.3.- Expte. 3/05. De 2.317 P. sylvestris, 3.105 P. pinaster, 139 P. pr. resinados. Volumen de 3.925 m.c./c.c. de pies métricos a riesgo y ventura. Valor de tasación: 137.375,00 €. Precio índice: 206.062,50 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 4ª-F-Ivy 4ª-F-III. Señalamiento: 1.230,88 €. Eliminación despojos: 5.561,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 5.561,00 €, adjudicar a favor de la Empresa HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.l., en el precio de 149.333,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.
Lote nº.4.- Expte. 4/05. De 4.085 P. sylvestris, 6 P. pinaster y 522 nenores. Volumen de 2.905 m.c./c.c. de pies métricos, 63 m.c./c.c. de pies menores, todos los pies a riesgo y ventura. Valor de tasación: 116.200,00 €. Precio índice: 174.300,00 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 5ª-D-IV. Señalamiento: 1.000,09 €. Eliminación despojos: 4.091,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 4.091,00 €, adjudicar conjunta y solidariamente a favor de la Empresa MADERAS DE MIGUEL MARTÍN, S.L. y D. Eduardo, D. Lorenzo y D. Francisco Martín Asenjo, en Comunidad de Bienes HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO, en el precio de 141.795,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.
Lote nº.5.- Expte. 5/05. De 1.682 P. sylvestris, 73 P. pinaster, 3 P. pr. resinados y 358 menores. Volumen de 1.334 m.c./c.c. de pies métricos, 29 m.c./c.c. de pies menores, todos los pies a riesgo y ventura. Valor de tasación: 53.360,00 €. Precio índice: 80.040,00 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., Carretera del Hojuelo al Amogable. Señalamiento: 461,58 €. Eliminación despojos: 2.637,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 2.637,00 €, adjudicar a favor de la Empresa MADERAS DE MARÍA S.C., en el precio de 60.336,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.
Lote nº.6.- Expte. 6/05. CLARA. De 10.963 P. sylvestris, 46 P. pinaster y 8.857 menores. Volumen de 5.679 m.c./c.c. de pies métricos y 675 m.c./c.c. de pies menores, todos los pies a riesgo y ventura. Valor de tasación: 170.370,00 €. Precio índice: 255.555,00 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 2ª-D-I. Señalamiento: 3.461,85,00 €.. Eliminación despojos: 11.009,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 11.009,00 €, adjudicar a favor de la Empresa HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L., en el precio de 193.333,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.
Lote nº.7.- Expte. 7/05. CLARA. De 5.859 P. sylvestris, 4 P. pinaster y 8.548 menores. Volumen de 3.659 m.c./c.c. de pies métricos y 664 m.c./c.c. de pies menores, todos los pies a riesgo y ventura. Valor de tasación: 113.429,00 €. Precio índice: 170.143,50 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 2ª-D-I. Señalamiento: 2.000,18 €.. Eliminación despojos: 5.863,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 5.863,00 €, adjudicar a favor de la Empresa ESTYANT, S.L., en el precio de 136.846,60 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.
Lote nº.8.- Expte. 8/05. CLARA. De 6.517 P. sylvestris, 381 P. pinaster y 9.340 menores. Volumen de 2.877 m.c./c.c. de pies métricos y 607 m.c./c.c. de pies menores, todos los pies a riesgo y ventura. Valor de tasación: 69.048,00 €. Precio índice: 103.572,00 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 2ª-E-I. Señalamiento: 2.769,48 €.. Eliminación despojos: 10.347,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 10.347,00 €, adjudicar a favor de la Empresa JOSÉ RAMÓN MARINERO, S.L., en el precio de 82.710,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.
Lote nº.9.- Expte.9/05. CLARA. De 5.936 P. sylvestris, 1 P. pinaster y 6.100 menores. Volumen de 2.668 m.c./c.c. de pies métricos y 396 m.c./c.c. de pies menores, todos los pies a riesgo y ventura. Valor de tasación: 90.712,00 €. Precio índice: 136.068,00 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 2ª-E-I. Señalamiento: 2.461,76 €.. Eliminación despojos: 5.937,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 5.937,00 €, adjudicar a favor de la Empresa MADERAS DE MARÍA S.C., en el precio de 106.112,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.
Lote nº.10.- Expte. 10/05. CLARA. De 4.072 P. sylvestris, y 6.535 P. pinaster. Volumen de 5.336 m.c./c.c. de pies métricos a  riesgo y ventura. Valor de tasación: 133.400,00 €. Precio índice: 200.100,00 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 5ª-B-I. Señalamiento: 3.846,50 €.. Eliminación despojos: 7.955,25 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 7.955,25 €, adjudicar a favor de la Empresa CONTRADI, S.L., en el precio de 197.000,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.
Lote nº.11.- Expte. 11/05. CLARA. De 6.529 P. sylvestris, 1.793 P. pinaster y 10.149 menores. Volumen de 4.204 m.c./c.c. de pies métricos y 651 m.c./c.c. de pies menores, todos los pies a  riesgo y ventura. Valor de tasación: 117.712,00 €. Precio índice: 176.568,00 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 4ª-C-V. Señalamiento: 3.077,20 €.. Eliminación despojos: 8.322,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 8.322,00 €, adjudicar conjunta y solidariamente a favor de GREGORIO Y JUAN MIGUEL RUBIO GARCÍA, en S.C. HNOS RUBIO GARCÍA, en el precio de 169.988,20 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.
Lote nº.12.- Expte. 12/05. CLARA. De 6.605 P. sylvestris, 102 P. pinaster y 6.204 menores. Volumen de 4.440 m.c./c.c. de pies métricos y 436 m.c./c.c de pies menores, todos ellos a  riesgo y ventura. Valor de tasación: 155.400,00 €. Precio índice: 233.100,00 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 4ª-C-V. Señalamiento: 3.231,06 €.. Eliminación despojos: 6.707,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 6.707,00 €, adjudicar a favor de la Empresa MADERAS TABANERA S.L., en el precio de 178.000,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.
Lote nº.13.- Expte. 13/05. CLARA. De 4.032 P. sylvestris, y 1.642 P. pinaster-secos-. Volumen de 3.231 m.c./c.c. de pies métricos a  medición final. Valor de tasación: 38.772,00 €. Precio índice: 58.158,00 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., Sección 5ª. Señalamiento: 3.846,50 €, adjudicar a favor de la Empresa HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L., en el precio de 40.133,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.
Monte “Santa Inés y Verdugal” Nº. 177/180 del C.U.P.

Lote nº.14.- Expte. 14/04. De 2.881, 528 cabrios y 559 varas de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 1.380 m.c./c.c. con revisión de cubicación, 78 m.c. de pies menores a riesgo y ventura y 619 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 50.480,76 €. Precio índice: 75.721,14€. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P., 1ª-B-I, Rodal 209. Señalamiento: 1.306,60 €. Eliminación despojos: 5.185,80 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 4.321,50 €, adjudicar conjunta y solidariamente a favor de la Empresa MADERAS DE MIGUEL MARTÍN, S.L. y D. Eduardo, D. Lorenzo y D. Francisco Martín Asenjo, en Comunidad de Bienes HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO, en el precio de 55.457,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.
Lote nº.15.- Expte. 15/05. De 2.735 Pinos sylvestris. Volumen inicial de 808 m.c./c.c. de pies métricos con revisión de cubicación y 353 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 29.172,72 €. Precio índice: 43.759,08 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P., 1ª-B-II, Rodal 201. Señalamiento: 783,96 €. Eliminación despojos: 4.923,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 4.102,50 €, adjudicar conjunta y solidariamente a favor de la Empresa MADERAS DE MIGUEL MARTÍN, S.L. y D. Eduardo, D. Lorenzo y D. Francisco Martín Asenjo, en Comunidad de Bienes HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO, en el precio de 30.070,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Lote nº.16.- Expte. 16/05. De 3.174 pinos de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 1.533 m.c./c.c. de pies métricos con revisión de cubicación y 408 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 66.016,92 €. Precio índice: 99.025,38 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P., 1ª-C-I, Rodal 105. Señalamiento: 1.175,94 €. Eliminación despojos: 5.713,20 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 4.761,00 €, adjudicar conjunta y solidariamente a favor de la Empresa MADERAS DE MIGUEL MARTÍN, S.L. y D. Eduardo, D. Lorenzo y D. Francisco Martín Asenjo, en Comunidad de Bienes HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO, en el precio de 66.090,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Lote nº.17.- Expte. 17/05. De 2.151 cabrios y 2.563 varas de Pinus sylvestris.Volumen inicial de 331 m.c. todos los pies a riesgo y ventura. Valor de tasación: 2.828,40 €. Precio índice: 4.242,60 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P., 1ª-B-II y 1ª-C-I, Rodales 201 y 105. Señalamiento: 783,96 €, adjudicar a favor de la Empresa D. DAVID PEIROTEN SORIA, en el precio de 5.656,95 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.
Lote nº.18.- Expte. 18/05. De 3.415 pinos, 238 cabrios y 132 varas de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 3.035 m.c./c.c. de pies métricos con revisión de cubicación, 30 m.c./c.c. de pies menores a riesgo y ventura y 715 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 152.291,60 €. Precio índice: 228.437,40 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P., 2ª-D-IV, Rodal 47. Señalamiento: 1.437,26 €. Eliminación despojos: 6.147,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 5.122,50 €, adjudicar conjunta y solidariamente a favor de la Empresa MADERAS DE MIGUEL MARTÍN, S.L. y D. Eduardo, D. Lorenzo y D. Francisco Martín Asenjo, en Comunidad de Bienes HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO, en el precio de 153.020,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Lote nº.20.- Expte. 20/05. De 2.627 pinos, 731 cabrios y 607 varas de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 1.087 m.c./c.c. de pies métricos con revisión de cubicación, 100 m.c./c.c. de pies menores a riesgo y ventura y 438 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 40.039,92 €. Precio índice: 60.059,88 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P., 3ª-B-V, Rodal 127. Señalamiento: 1.306,60 €. Eliminación despojos: 4.728,60 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 3.940,50 €, adjudicar conjunta y solidariamente a favor de D. GREGORIO Y JOSÉ MANUEL CELORRIO PACHECO, en Comunidad de Bienes MADERAS CELORRIO, en el precio de 46.220,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.
Lote nº.21.- Expte. 21/05. De 4.232 pinos, 792 cabrios y 277 varas de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 1.581 m.c./c.c. de pies métricos con revisión de cubicación, 91 m.c./c.c. de pies menores a riesgo y ventura y 819 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 57.753,96 €. Precio índice: 60.059,88 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P., 4ª-A-III, Rodales 247 y 248. Señalamiento: 1.241,27 €. Eliminación despojos: 7.617,60 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 6.348,00 €, adjudicar conjunta y solidariamente a favor de la Empresa MADERAS DE MIGUEL MARTÍN, S.L. y D. Eduardo, D. Lorenzo y D. Francisco Martín Asenjo, en Comunidad de Bienes HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO, en el precio de 63.530,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.
Lote nº.22.- Expte. 22/05. De 1.754 pinos, 43 cabrios y 33 varas de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 1.171 m.c./c.c. de pies métricos con revisión de cubicación, 6 m.c./c.c. de pies menores a riesgo y ventura y 596 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 47.028,64 €. Precio índice: 70.542,96 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P., 4ª-A-IV, Rodal 233. Señalamiento: 522,64 €. Eliminación despojos: 3.157,20 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 2.631,00 €, adjudicar conjunta y solidariamente a favor de la Empresa MADERAS DE MIGUEL MARTÍN, S.L. y D. Eduardo, D. Lorenzo y D. Francisco Martín Asenjo, en Comunidad de Bienes HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO, en el precio de 52.200,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Lote nº.23.- Expte. 23/05. De 4.080 pinos, 1.181 cabrios y 1.153 varas de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 2.033 m.c./c.c. de pies métricos con revisión de cubicación, 170 m.c./c.c. de pies menores a riesgo y ventura y 679 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 62.553,36 €. Precio índice: 93.830,04 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P., 4ª-C-V, Rodales 251,265 y 268. Señalamiento: 1.633,25 €. Eliminación despojos: 7.344,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 6.120,00 €, adjudicar conjunta y solidariamente a favor de la Empresa SAGA FORESTAL S.L. y RAMÓN HERRERO JIMÉNEZ, en el precio de 63.505,34 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Monte “Rivacho” Nº. 174 del C.U.P.

Lote nº.24.- Expte. 24/05. De 2.171 pies de P. pinaster cerrados. Volumen inicial de 1.503 m.c./c.c. de pies métricos a medición final. Valor de tasación: 45.090,00 €. Precio índice: 56.362,50 €. Localización: Monte “Rivacho” nº.174 del C.U.P., Cuartel U, tranzón 5 Señalamiento: 495,08 €. Eliminación despojos: 2.171,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 2.171,00 €, adjudicar a favor de la Empresa D. JOSÉ MANUEL PÉRZ LAHOZ, en el precio de 46.600 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Segundo.- Declarar desierto por falta de licitadores el lote nº 19, acordándose una nueva contratación por procedimiento negociado sin publicidad en iguales condiciones que las inicialmente previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado por la Comisión Permanente de esta Entidad en sesión de 24 de febrero de 2005.

Tercero.- Notificar la adjudicación a todos los licitadores con devolución de la garantía provisional a los que no han resultado adjudicatarios, requiriendo en consecuencia a estos últimos, para que en los quince días siguientes, acrediten la constitución de la garantía definitiva y en los treinta igualmente siguientes, comparezcan a la formalización del contrato correspondiente.

Cuarto.- Facultar en forma expresa al Sr. Presidente, con la amplitud que en derecho se requiera, para la firma de cuantos documentos y demás trámites sean precisos, en orden a la correcta ejecución de lo acordado. 

III. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTOS MADERABLES DESIERTOS MONTE PINAR GRANDE Nº. 172 DEL C.U.P. LOTES Nº 3 y 8 DE 2004.- Declarados desiertos por falta de licitadores, los lotes nº 3 y 8 del año 2004 en el Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P. y examinado el expediente tramitado para su enajenación mediante procedimiento negociado sin publicidad en iguales condiciones que las inicialmente previstas, se han presentado las siguientes ofertas:

Lote nº3/04.- D. Antonio González Sarriá, en representación de ESTYANT, S.L., que ofrecen la cantidad de 135.600,00 €, I.V.A. no incluido.

Lote nº8/04.- D. Maximino Mediavilla Peñaranda, en representación de HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L., que ofrece la cantidad de 28.595,00 €, I.V.A. no incluido.

La Comisión Permanente de la Mancomunidad, por unanimidad, acordó:

Primero.- Proponer la adjudicación del lote nº 3/04. De 2.883 P. sylvestris, 857 P. pinaster, 260 P. pr. resinad y 350 menores. Volumen inicial de 3.177 m.c./c.c. de pies métricos y 61 m.c./c.c. de pies menores y 614 m.c. de leña de copas.Valor de tasación: 108.018,00 €. Precio índice: 135.022,50 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº. 172 del C.U.P. 2ª-E-IV. Señalamiento: 720,00 €. Eliminación despojos: 5.000,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 5.200,00 €, a favor de la Empresa ESTYANT, S.L., en el precio de 135.600,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Segundo.- Proponer la adjudicación del lote nº 8/04. CLARA de 4.187P. sylvestris, 512 P. pinaster y 8.553 menores. Volumen de 1.558 m.c./c.c. de pies métricos y 571 m.c./c.c. de pies menores, todos los pies a riesgo y ventura. Valor de tasación: 28.590,20 €. Precio índice: 35.737,75 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº. 172 del C.U.P. 1ª-C-I: 63,8 has. Señalamiento: 4.604,00 €. Realización de Podas: 3.828,00. Eliminación despojos: 5.168,90 € . Extracción o eliminación de leñas de copas: 4.699,00 €, a favor de la Empresa HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L., en el precio de 28.595 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Tercero.- Notificar la adjudicación con requerimiento para que en los quince días siguientes, acrediten la constitución de la garantía definitiva y en los treinta igualmente siguientes, comparezcan a la formalización del contrato correspondiente.

IV. ADJUDICACION APROVECHAMIENTOS APICOLAS 2005/2009.- Examinado el expediente incoado al efecto, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto y forma de subasta, para contratar la enajenación del aprovechamiento de 200 colmenas movilistas a realizar en el Tramo 3ª-C-IV, Rodal 101, paraje "La Pasadilla" del Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/180 del C.U.P. y de 60 colmenas movilistas a realizar en el Tramo 5ª-B-IV, Paraje "Cabezamilano" del Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P.

Vista el acta suscrita por la Mesa de Contratación en fecha 31 de marzo de 2005, sobre calificación de la documentación y apertura de las proposiciones presentadas, así como la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, a la vista del contenido económico de las proposiciones presentadas y admitidas, la Comisión Permanente de la Mancomunidad acordó por unanimidad, adoptar acuerdo del siguiente tenor:

Primero.- Declarar válida la licitación y adjudicar dichos aprovechamientos apícolas, en la forma que seguidamente se indica:
A). Adjudicar el aprovechamiento apícola de 200 colmenas movilistas en el Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/180 del C.U.P. a D. Rafael Micó Soler, en el precio de seiscientos noventa y dos euros –692,00 €.-, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

B). Adjudicar el aprovechamiento apícola de 60 colmenas movilistas en el Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P. a D. Felipe Neri Llorente Fernández, en el precio de ciento veinte euros –120,00 €.-, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los adjudicatarios, requiriéndole para que constituya la garantía definitiva dentro de los 15 días siguientes a la notificación del presente acuerdo y en los treinta igualmente siguientes, comparezcan a la formalización del contrato correspondiente.

Tercero.- Facultar en forma expresa al Sr. Presidente, en la amplitud precisa, para la firma de cuantos documentos y demás trámites sean precisos, en orden a la correcta ejecución de lo acordado.

V. VISITA MONTE TORANZO Nº 178 DEL C.U.P., LOS MONJITOS Nº 381 DEL C.U.P. Y FINCA DE ESPEJO DE TERA.- A continuación la Comisión se desplaza a visitar los montes referenciados de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las ocho horas y cuarenta minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

